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Cambios en el SILICIE

La AEAT ha publicado una nota
diciendo que a partir del 1 de enero de
2024 solo se admitirá la anulación de
asientos contables y sustitución por

asientos rectificados, en su caso, cuya
fecha de presentación corresponda al

año en curso o al anterior.

Si a partir del 1 de enero encuentras
alguna incidencia en tu SILICIE de

2022, 2021 o 2020 y quieres
subsanarla, habrá que solicitar a la
Oficina Gestora que lo haga por ti

Cargos y peajes 

La CNMC ha publicado una
resolución con los valores

definitivos de Peajes y Cargos (*),
correspondientes a los Costes

Regulados para 2024.

De las circulares adjuntas de
Enerjoin destacamos: 

Aumenta el coste del término de la
energía (parte variable).
Se reduce el coste del término de
potencia (parte fija).
Se reduce el coeficiente
multiplicador y de los períodos del
exceso de potencia. (Importante)
Se mantiene el coste de la     
reactiva “capacitiva”                          
en 0 €/kVAr

(*) los cargos 2024 podrían 
variar según un  proyecto 
de orden ahora en consulta pública  

circular

Real Decreto Ley 8/2023

Además de lo apuntado en el apartado
anterior sobre el mercado eléctrico, este

RDL también incorpora algunas novedades
en carburantes.

Desaparece la ayuda al transporte y la
agricultura (los 5 cts/litro) a partir de

31/12/2023

Se elimina la posibilidad de que los
distribuidores al por menor de

productos petrolíferos puedan hacer
ventas a otros intermediarios.               

El incumplimiento es una infracción    
muy grave (multa hasta 30 M€).                        

Esta prohibición entra en vigor a partir
de 28 de marzo de 2024.

Esto supone revisar, en el caso de
distribuidores, qué hacer con los CAE HT   

de sus almacenes fiscales, los IAE de
distribución al por mayor, así como la

estructura empresarial y laboral existente
para esta actividad.

Energía Cooperativa

enero 2024

Novedades legislativas en materia de energía

Nuevos trazadores en carburantes

La Orden PJC/1318/2023 establece
nuevos trazadores y marcadores en los

carburantes bonificados: 
el GOB llevará el trazador

ACCUTRACE PLUS y colorante rojo
el GOC llevará el mismo con

colorante azul

Los almacenes fiscales, y/o los
detallistas de hidrocarburos (CAE HZ)

podrá seguir recibiendo gasóleos
marcados con Solvent Yellow 124
hasta el 18 de enero de 2024.  Y
podrán almacenar y comercializar

dichos productos hasta agotar sus
existencias. 

 

 Los consumidores finales que tengan
almacenados gasóleo marcados con

Solvent Yellow 124 podrán seguir
consumiendo ese producto sin

limitación temporal. 

+ info
+ info

Real Decreto ley 8/2023

El Gobierno aprobó este RDL
prorrogando algunas de las medidas

anticrisis por la guerra de Ucrania, con las
siguientes medidas, (que se pueden ver

en la circular de Enerjoin)

IVA de electricidad y gas
Impuesto eléctrico (que se incrementa de
forma progresiva)
Impuesto a la producción de energía
eléctrica (que se recupera de forma
progresiva)
Flexibilidad de los contratos de energía y
gas natural
Cargos del sistema eléctrico (ver
columna anterior)
Peaje para electrointensivos (se mantiene
la reducción del 80%)
Retribución a la cogeneración
Financiación del bono socialcirculares

Novedades en materia de carburantes

+ info

Declaraciones de consumidor final

Recordamos que los detallistas de
hidrocarburos (CAE HZ) están

obligados a hacer firmar a sus clientes
la declaración de consumidor final, a fin
de eximir su responsabilidad sobre la
justificación del uso o destino de un

carburante bonificado

http://www.urcacyl.es/
http://www.urcacyl.es/boletines-de-energia-cooperativa-2022/
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/impuestos-especiales-medioambientales/novedades-impuestos-especiales-medioambientales/IMPUESTO_SOBRE_HIDROCARBUROS__Trazador_y_marcador__SOLVENT_YELLOW_o_ACCUTRACE_PLUS__a_incorporar_a_determinados_hidrocarburos__r_tipo_reducido.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/impuestos-especiales-medioambientales/silicie/anulacion-suministro-asientos-contables-ejercicios-2024.html
http://www.urcacyl.es/boletines-de-energia-cooperativa-2022/
http://www.urcacyl.es/boletines-de-energia-cooperativa-2022/


información con energía

Comunidades Energéticas Cooperativas (CE)

La idea de una CE es sencilla: una cooperativa y sus socios, generan energía
para el propio consumo de la cooperativa, de las instalaciones de consumo de

sus socios y de otros consumidores públicos o privados del entorno. 

Energía Cooperativa

Acceso a boletines
anteriores

A través del siguiente enlace >>
se puede acceder a los boletines

remitidos desde 2022

video

URCACYL y Artico: tu proyecto profesional
Si estás pensando en la posibilidad de una
instalación fotovoltaica para tu cooperativa

o tu explotación, o en una comunidad
energética, ponte en manos 
de expertos profesionales. 

Ponte en manos de URCAYL y Artico.
 

Ver video (1´) de Grupo Artico >>

Desde URCACYL queremos
impulsar este tipo de instalaciones. 

Por ello os invitamos a ver el video
de esta jornada organizada por CAE
Andalucía, en la que se explican sus

ventajas, su organización y se
expone un caso de éxito de una

cooperativa agroalimentaria

Las renovables generan más de
la mitad de toda la electricidad

en España en 2023

Las estimaciones de Red
Eléctrica confirman que las

energías renovables podrían
cerrar 2023 con una aportación
al mix de generación nacional

superior al 50% (50,8%),
registrando así un máximo

histórico de producción (más
de 135.000 gigavatios hora)

+ info

Renovables 

Presentada una demanda para la aplicación de
la sentencia 

que obligaba al Gobierno a desarrollar un
contrato de acceso eléctrico para regadío con
una doble potencia (disponer de dos potencias
diferentes a lo largo de 1 año). Esto permitiría un

ahorro considerable a los regantes. + info

Doble tarifa en regadío 

¿Cuál es el futuro de estos productos según
el Tribunal de Cuentas Europeo? 

El TCE ha publicado un informe en el que
detalla la ausencia de una hoja de ruta y la

incertidumbre que eso supone para su
desarrollo en la UE.

Hace especial hincapié en tres cuestiones: 
se sobrevalora su ventaja medioambiental y

sostenibilidad
hay disponibilidad limitada de biomasa, que

obliga a importarla y compite con el mercado
alimentario

son más caros que los combustibles fósiles

+ info

El futuro de los biocarburantes

http://www.urcacyl.es/?p=4684&preview=true
https://youtube.com/watch?v=FLDlrLJd74g&feature=share
https://www.youtube.com/watch?v=XhNKJzwz6Qw&t=10s
https://www.energias-renovables.com/panorama/las-renovables-generan-mas-de-la-mitad-20231219?utm_campaign=newsletterERBioenergia&utm_medium=newsletterClick&utm_source=Boletin-Bioenergia-+2023-12-26
https://agroinformacion.com/presentada-una-demanda-de-ejecucion-de-sentencia-en-el-contencioso-del-contrato-electrico-de-doble-tarifa-para-el-regadio/
https://www.agrodigital.com/2023/12/14/como-es-el-futuro-de-los-biocarburantes-el-tce-le-da-su-opinion/?utm_source=phplist1587&utm_medium=email&utm_content=HTML&utm_campaign=Agrodigital%2014%2F12%2F23

